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  Marzo 2022 
 

Estimada Comunidad Nolasquina: 
 

A continuación presentamos documentos fundamentales para el desarrollo escolar 
de este año 2022. 

 
En primer lugar el PROTOCOLO DE RETORNO A CLASES PRESENCIALES 2022, 
el cual es la base del funcionamiento para el presente año dentro de nuestro Colegio 
San Pedro Nolasco de Concepción, siempre siguiendo los lineamientos indicados por 
el MINSAL y MINEDUC. 

 
Luego indicamos el PROTOCOLO DE MEDIDAS SANITARIAS Y VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 2022, 
enviadas por el MINEDUC y MINSAL para aplicar en todos los Establecimientos 
Educacionales del país. 

 
Por último, se presentan algunas medidas adecuadas a nuestro colegio en referencia 
específica al protocolo del MINEDUC y MINSAL señalados anteriormente. 

 
Esperando que el presente año podamos en comunidad mirar el futuro con 
esperanza y mantenernos siempre bajo el amparo de Cristo Redentor y María de la 
Merced. 

 
Atte. 

 
Convivencia Escolar. 

 
CSPNC 
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PROTOCOLO DE RETORNO A CLASES PRESENCIALES 2022. 
 

(Ingreso – salida y otros) 
 

Este año 2022 tenemos un gran desafío: volver a la presencialidad 
(Lineamientos Escolar 2022 0rd N° 2), por esta razón esperamos seguir contando 
con la colaboración de toda la comunidad, especialmente en los procesos de 
ingreso, permanencia y salida o retiro del colegio. 

 
I. PROCEDIMIENTO DE INGRESO AL COLEGIO 

 

El ingreso a clases para los alumnos se realizará, en forma presencial, el día 
miércoles 2 de marzo. 8:00 a 13:00- 

 
El ingreso al establecimiento será por acceso de calle Tucapel. Serán recibidos 

y supervisados por personal asignado que harán cumplir el protocolo de ingreso al 
colegio. Se toma la temperatura, con un termómetro sin contacto. Se sanitizará el 
calzado con pediluvio, supervisando el uso correcto de mascarilla con 
distanciamiento físico; frente a la detección de una elevada temperatura corporal 
(37,8°C) indicado por el MINSAL o cualquier otro síntoma como tos, malestar 
muscular u otros,,asociados al Covid19, se informará telefónicamente al apoderado, 
dejando al estudiante en una sala de espera o aislamiento (sala San Serapio), siendo 
acompañado por un o una profesional idóneo, el apoderado tendrá la obligación de 
llevar al estudiante al centro de urgencia más próximo (Hospital Regional o CESFAM 
O'Higgins según nos corresponde), donde deberán realizar el examen 
correspondiente (siguiendo los lineamientos del MINEDUC y MINSAL PARA EL 
INGRESO A CLASES 2022) y no podrá asistir nuevamente al colegio hasta tener 
los resultados médicos, enviando estos por correo a Convivencia Escolar 
(convivencia@cspnc.cl). Lo mismo sucederá con el estudiante transportado en 
furgón, si el estudiante viene acompañado de su apoderado este mismo se hará 
cargo de él, además se le entregará la información sugerida por MINSAL. 
Posteriormente, se llevará a cabo procedimiento y gestiones de derivación 
correspondientes de cada caso contactándose con el MINSAL si así corresponda. 

 
 
 

Una vez autorizado su ingreso, los estudiantes siguen la ruta de entrada 
guiados por la señal ética de cada piso y apoyados por personal del colegio, 
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II.-FRANJAS HORARIAS 
 

El horario de ingreso, salida y recreos retoma este año la normalidad, con la 
precaución en el orden y distancia en recreos y hora de almuerzo, sin embargo la 
situación de normalidad horaria estará siempre sujeta a las instrucciones de los 
Ministerios de Salud y Educación dependiendo de las condiciones sanitarias. 

 
III.-Es importante recordar: 

 

1.-La asistencia es presencial, por lo que se retoma el cumplimiento del 85% de 
asistencia a clases de los alumnos, según reglamento interno de nuestro Colegio. 
Las clases híbridas solo se consideran en situación de suspensión de clases por 
casos de alumnos confirmados de COVID , dentro de los cursos, todo en evaluación 
según cada caso. 

 
2.- En relación al punto anterior, se debe justificar cada inasistencia de los alumnos, 
por medio de correo electrónico a Paradocente respectivo y envío de certificado 
correspondiente cuando sea preciso. 

 
Los Paradocentes enviarán aviso al correo electrónico del apoderado a la segunda 
inasistencia del alumno no justificada En caso de evaluaciones, debe el apoderado 
escribir al profesor respectivo, en lo posible antes de la ausencia del alumno si es 
programada , como una hora médica , y si es posterior a la ausencia justificar enviando 
certificado médico 

 
3.-Los apoderados deberán verificar la temperatura de sus hijos antes de salir de 
casa, con el propósito de comprobar que no tengan más de 37° e informar en caso 
de contacto estrecho con familiar diagnosticado con COVID-19, debido a que es 
probable que los estudiantes pueden ser asintomáticos. Si se dan cualquiera de los 
dos casos, no se debe enviar al alumno a clases. 

 
4.-Todo miembro de la comunidad educativa que presente temperatura, sobre 37°C, 

no podrá hacer ingreso al establecimiento y deberá seguir protocolo según 
instrucciones del MINSAL. 

 
5.-Los apoderados deberán informar por medio de correo electrónico a 

convivencia@cspnc.cl con copia a paradocente respectivo y prof. Jefe, si algún 
integrante de la familia está en situación de sospechoso, probable, confirmado o 
alerta COVID dentro de los últimos 5 días. Se evaluará su asistencia a clases 
presenciales. 

 
6.-Es obligatorio el uso de mascarilla para todos, durante toda la jornada escolar. 

Las mascarillas para los estudiantes deben ser proporcionados por los apoderados. 
Se sugiere para los niños un estuche de Higiene Personal (Alcohol gel y mascarillas 
de repuesto). 

mailto:convivencia@cspnc.clcon
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7.-Se debe circular y respetar los espacios delimitados y asignados según 
corresponda. 

 
8.-No podrá ingresar al colegio ninguna persona que no esté citada previamente 

(para obtener cita o entrevista se debe contactar por medio de los correos 
electrónicos institucionales que se encuentran en la página del Colegio) 

 
9.-Los apoderados no podrán hacer ingreso al establecimiento para dejar a los niños 

en las salas. Si necesita ingresar, dejar material o conversar con profesor/a, debe 
coordinar con anterioridad por correo electrónico con persona correspondiente. 

 
10.-Los estudiantes que lleguen después de sus horarios de ingreso deberán entrar 
por puerta Freire, esperando autorización del funcionario/a del área de Convivencia 
para su ingreso. 

 
11.-El colegio trabajará en una jornada única escolar de clases, con una rutina diaria 
de ingreso y salida en la que se debe respetar horarios, orden, distanciamiento físico, 
el uso personal de útiles no transferibles, uso de mascarilla permanente respetando, los 
procesos sanitarios, limitando la permanencia dentro del Colegio a la jornada escolar 
establecida para evitar la aglomeración de alumnos. La hora de colación se realizará en 
tiempos y espacios establecidos y la manipulación de todo alimento es personal y no 
compartida. Todo lo anterior podrá ser modificado de acuerdo a las condiciones 
sanitarias. 

 
12.- En los baños se debe entrar y permanecer según el número de inodoros y urinarios 
disponibles, si estos están ocupados se esperará el turno correspondiente en el 
pasillo, cuidando el distanciamiento correspondiente, se deberá cautelar el lavado 
de manos. 

 
14.-Para salir a recreo el profesor debe regular y ordenar la salida, reforzar el 
autocuidado para resguardar la distancia, uso de mascarilla y asegurar la ventilación 
de la sala: el último que sale es el profesor (coordinación con Inspector). 

 
15.-Durante el desarrollo de la clase el Profesor debe resguardar la seguridad del 
curso: ventilación permanente, la distancia física, el uso de mascarilla permanente, 
el uso de los útiles escolares personales, está prohibido ingerir alimentos ni líquidos, 
desinfección permanente de manos, evitar el acercamiento de alumnos en 
grupos. 

 
16.-Cada uno se debe responsabilizar de su basura personal, depositándola en los 
basureros correspondientes 

 
17.-No se permite contacto físico que impliquen por ejemplo abrazos y besos. 
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18.-Cada profesor, inspector, auxiliares y/o asistente de aula deberá supervisar la 
salida a recreo, cerciorarse que al salir de la sala de clases puertas y ventanas 
permanezcan abiertas y que ningún estudiante quede en su interior . 

 
19.-En el primer ciclo básico Profesores y/o Asistente de aula, supervisan, tanto la 
salida ordenada y fluida de todos los estudiantes como monitorear que se apliquen 
todas las medidas preventivas con los niños y con la ventilación de la sala 

 
IV.-PROCEDIMIENTO SALIDA DEL COLEGIO. 

 
1. Todos los docentes del establecimiento deben despachar a los estudiantes en 

puerta de calle Tucapel, procurando una salida segura, evitando el riesgo de quedar 
deambulando en el colegio. Habrá supervisión permanente en entrada y salida con 
asistentes de la educación. Ningún alumno podrá permanecer en el colegio si no 
tiene una actividad programada autorizada. 

 
2- Al terminar la jornada, los estudiantes que se retiran con sus padres y/o 

apoderados, tutores o tíos de los furgones, tendrán que tomar a los estudiantes 
afuera del establecimiento, quedando prohibido el ingreso al colegio, en búsqueda 
del estudiante. En el caso de pre básica, por seguridad, será supervisada por los 
asistentes y Educadoras respectivas. 

 
3.-Se solicita el retiro puntual de los estudiantes según el horario de salida de cada 

curso, con el objetivo de evitar aglomeraciones. En el caso de retiro anticipado de un 
estudiante, debe ser informada por correo con antelación a convivencia escolar y 
Prof. Jefe. 

 
4.-Los furgones escolares deben regirse por la normativa vigente (a marzo de 

2022). 
 

V.-DE LOS RECREOS 
 

Los recreos se realizarán en forma simultánea pero en espacios separados 
según niveles, con la supervisión permanente de Paradocentes. 

 
Una vez que los alumnos regresen a sus salas de clases deben desinfectarse 

las  manos según el procedimiento. 
 

VI.-DEL USO DEL BAÑO: 
 

Cada baño debe ser ocupado según disponibilidad de inodoros y urinarios, 
esperando el turno correspondiente en el pasillo, finalizado su uso debe lavarse las 
manos. 
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En Educación Parvularia, pueden ingresar dos alumnos, acompañados por una 
asistente del nivel o la educadora de párvulos, supervisando el correcto uso del baño 
(lavado de manos etc.) 

 
VII.-DE LAS SALAS DE CLASES: 

 

Todas las salas tendrán desinfección frecuente diaria. 
 

Las clases de educación física se realizan en lugares ventilados, de preferencia al 
aire libre, manteniendo la distancia entre alumnos. 

 
No se permitirá el ingreso a la sala de clases sin que se esté utilizando la mascarilla, 
en caso de desperfecto o extravío de esta, se gestiona su reposición. 

 
Durante los recreos se  ventilan las salas . Las salidas al baño son controladas, uso 
frecuente de alcohol gel personal. Prohibido prestar útiles escolares. 

 
VIII.-DE LA DEMARCACION. 

 

Todas las vías se encuentran señalizadas, marcadas según la norma recomendada 
por la autoridad en todo el establecimiento. Se contempla el Ingreso, Hall, baños, 
salas, gimnasio, casino, etc. 

 
IX.-DE LA COMUNICACIÓN: 

 

Antes del inicio oficial de clases año 2022 se informará a toda la comunidad de las 
medidas de prevención que se van a implementar en el colegio, Se mantendrá la 
comunicación permanente con apoderados por medio de correo electrónico y página 
web, procurando mantener información actualizada. 

 
Nota: en caso de no recibir información oficial del Colegio, se solicita al apoderado 
comunicarse con computacion@cspnc.cl para actualizarlos datos. 

 
X.-DE LAS REUNIONES. 

 

Las reuniones de apoderados y entrevistas serán realizadas preferentemente de 
forma presencial, siempre considerando la situación sanitaria del momento, 
respetando las directrices de los Ministerio de Salud y Educación. 

 
Se conservará una nómina con los nombres, RUT y teléfonos de los/as 

participantes de la reunión convocada a lo menos durante un mes. 
 

Está prohibido disponer de alimentos y bebestibles durante la reunión. 

mailto:computacion@cspnc.cl
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XI.- HORARIOS SEGÚN NIVELES. 
 

Cursos Días Hora 
 
Ingreso 

Hora 
 
Salida 

Pre Kinder 
 
A Kinder 

Lunes a 
 
Viernes 

8:00 13:00 

1º a 6º básico Lunes a 
 
Viernes 

8:00 15:00 

 
 
7º y 8º básico 

Lunes, Miércoles, 
Jueves y Viernes 

8:00 15:00 

Martes 8:00 17:00 
1º y 2º medio Lunes, Miércoles y 

Jueves 
8:00 15:00 

Martes y Viernes  17:00 
3º y 4º medio Lunes y Miércoles 8:00 15:00 

Martes Jueves y 
Viernes 

8:00 17:00 
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